[bookmark: _Hlk220672496][image: ]	[image: ]	


MEMORAMDUM Nº 0001- /GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SEMERG
A	:	PERSONAL ASISTENCIAL DE UPS EMERGENCIA 

DE	: 	DR. HECTOR D. GONZALES OTAIRO
	JEFATURA DE LA UPSS DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE PAMPAS
ASUNTO	:	USO DE TERMOMETRO DE MERCURIO 

FECHA	: 	PAMPAS, 30 DE ENERO DE 2065

Por medio del presente me es grato dirigirme a Usted, aprovechando la oportunidad para saludarlo e informarle lo siguiente:
	En mérito al INFORME N°00020-2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA/HPT-USS que se me emitió hacia el hospital, que manifiesta que en el tópico de pediatría continúa utilizando termómetro de mercurio para la evaluación de pacientes. 
	Por lo tanto, procedo a informar que a partir de la fecha no se debe usar el termómetro de mercurio, toda vez que ya está fuera de circulación dicho material de trabajo. Actualmente en el servicio se cuenta con termómetros digitales tipo lapicero y termómetros digitales con infrarrojo, que deberán usar de manera permanente para la atención de los pacientes.
Atentamente, 
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